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I 

Una expresión que ,se impone de dia en dia entre los cultiva
dores del ,Derecho de Guerra. es la de "Derecho Humanitario Bé

lico". Kur.z (1), por ejemplo, escribe: "Ahora bien, tenemos afor
tunadamente una parte del Derecho de Guerra donde todos están 
de acuerdo ... y hay unidad en favor del Derechó Humanitnrio de 
Guerra. Esta parte del Derecho de la guerra, que quiere, en pri
mer lugar, proteger a las victimas de la guerra, posee una codi
ficación mu.v reciente en las nnevaa convenciones de Oinel,ra de 
19!9" (2). 

Dentro, pueti1, del Derecho de Guerra, y concretamente en el 
seno <lel fas in bello (3), existen unas reglaF! quP tiendP.n a PSpe-

(1) Km~z (Josef L.): La problenláti<-<i actual de la.9 lc1/l'II ,fr /11 9ue,-,·o. 

Valladolid, 1005, pág. 139. 
(2) Ilagam~ notar tamhl~n In J)roliferaelfm de trnhnjo~ q1w Pll Jo,. 

últimos tiempos tratan de c•>ncillar "fio!l•n<'ia héllca y exigencia!' buruanlta 
rlas. CitaN.'mos, a título de e,jem¡ilo, los siguientes: L'Hum.anisation ll~ /11 

<JiJerre Aérienne, de C11ARPJ1:NT1m, París, 1938; Huma11itdt una l'o/A·rrr.chf, 
de SCHATZE'.L, Bonn, 1957; Luftkriep tmd MNWh.Jlüchkeit, de S!"E'r.llF.11, Güt

tingen, 1966; etc. 
(3) Oonoc.ldal!I son las dos ramas fundamentAleR del Derecho de (;uerra: 

i.tu ad bellum., qne regula el derecho a hacer la b'Uerra, y f11a iu bf:ll'>, {}ti<' 

reglamenta la rondacelón de la!! bosUlldades. 
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cializa.rse. Se tratu de las leyes hlllllanitariw;, que persiguen esen
cialmente la protección de las victimas de la guerra y que se in
tegran, en lo fundamental, por los recientes Comenios de Ginebra 
de 1949, a ::saber: el "Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 sobre mejora de la suerte de heridos y enfermos de los ejérc-i
tos en campaña"; el "Convenio de Ginehra de 1:¿• de agosto <le 19-1~ 

sohre mejora de la suerte de herido1,1, enfermos y náufragos de las 
fuerzas armadas en el mar"; el "Convenio de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 relativo al trato de pri8ioneroR de guerra", y el 
·'Comenio de Ginebra de 12 de agosto de 19-19 relativo a la pro
tección de las personas civiles en tiempo de guerra" (4). Hay que 
sefialai- que estos Convenios, como en general todos aquellos quf' 
desde 18f>-i se inspiran en fines humanitarios, han sido elaborados 
por la iniciativa incanHable del Comité Internacional de la Cn1z 

Roja. 
Ha8ta aquí lo que sabemos del Derecho Humanitario Bélico~ 

los datos que nos van a servir de punto de arranque. Pues nosotro~ 
querríamos en este trabajo precisar con el mayor rigor posible el 
concepto, contenido y naturaleza. de lo que ee ha dado en llamar 
"De~ho Humanitario Bélico". 

El Derecho Hmnanitario, se dice en primer lugar, trata de pro
teger a las -victimas de la ,guerra, a aquellas personas que, a conse
cuencia de las hostilidades, se encuentran en situación de mani
fiesta desventaja, ·de extremo peligro. Como cuestión previa w n~ 
ofrece, pues, la de considerar quiénes sean tales victimas. 

Evidentemente, victimas de la. guerra no son, ni pueden ser, 
sino las personas. Pero el estado de guerra introduce una impor
tante diferenciación entre los súbditos de la nación beligerante: 
la de combatientes y no combatientes. Siendo un principio clásieo 
en Derecho de Gentes que los combatientes tienen derecho a em
ptrliar las arma.q y los no combatientes no, cabe pensar que la vio
lencia bélica. solamente a los primeros debiera afectar; que la po
blación civil pudiera verse libre de las consecuencias nocivas rle 
las guerras. Mas aunque así se ha entendido en el período de la 

l4) "Estos Convenlos se ratificaron por el Gobierno espailol el dia -1 d<> 
agOBto de 1952. Fueron publlcado,e en los Bokfü1e1 O/iei4le, del Eat~ de 
23 de agosto, 26 de agosto, Ci de septiembre y 2 de septiembre, respectivn
mesite. En agoeto de 1008 ee adhlrl6 el nuevo Estado de Oabua, con Jo que 
<>I DÓillf>l"O <le-F..stad-OS partes &e elel'ó a 71. 
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historia europea comprendido entre la paz de Westfalia (1648) y 

la primera guerra mundial (5), lapso, como vemos 1 relath·amente 
corto, es lo cierto que en la mayor parte de la historia y en el 
resto del planeta las guerras han afectado, casi por igual, a com
batientes y a poblac-íón pacífica. Y en los critícos momentos que 
vivimos dafios bélicos gigantescos amenazan indistintamente a 
unos y otros. Hoy por hoy, tanto los combatientes como la pobla
ción civil son victimas de la guerra. 

El Derecho Humanitario Bélico. perdónesenos la insistencia, 
trata de evitar a 1as personas los dafios bélicos. Mas es evidente 
que no puede amparar a cualesquiera individuo contra la totalidad 
de los dafios derivados de las hostilidades. 

No hay que olvidar, en efecto, que la guerra supone la violen
cia y que el Derecho de Guerra la autoriza en determinados ca
sos. El fenómeno bélico exige que millares de soldados mueran en 
el campo de batalla. Todo soldado corre el riesgo de perder la vida. 
¿ Le podrá amparar contra tal peligro el Derecho Humanitario 
Rélico? Ciertamente que no. Si el Derecho autoriza la guerra. (6), 
debe permitir los actos necesarioi:1 para su fin, esto es, para la ob
tención de la victoria. Y como el ataque a los contingentes huma
nos armados es conducta bélica necesaria, el Derecho de Guerra 
no podrá excluir loe riesgos que de la misma resulten. Ahora bien, 
el ataque directo a la población eivil es un acto bélico mperfluo (7). 
El Derecho podrá pros<'rihir por ello los dafios que de tal ataque 
se deriven. 

Tenemos asi que entre los dafios que sufren las personas a lo 

(5) Principio Roi:;ssuu-PORTALlB, sintetizado en el Ccmtrato 8ocwl 
(IV, I) con las slgulentee palabras: "La guerra no es una reladón de hom• 
bre :i hombre, i<lno de Estado a J<:<;tado, en que los particulares no son ene
migos más que ae-cldentalmente, no como hombres ni como ciudadanos, sino 
como soldados. Siendo et fin de la guerra la destrucción del EBtado enemigo, 
hay derecho a matar a sus defensores mientras conservan sus armas en la 
mano; pero en cuanto las entregan y ee rinden ... , no hay derecho sobre 
sus vidas." 

(6) Cuestión crucial del i-tu a4 bellum. A nuestro juicio caben las gue
rras justas. 

(7) Se ha puesto de relieve sobradamente, eegdn veremos, en la eeguDda 
guerra mundial. Los expertos mllitares admiten que la ventaja derivad• de 
tales ataqoes hre muy peqael'&I y, de81Je luego, Inferior a la que hubiese 
resultado de aer efectuadoe contra objetlvoe militares. 
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largo de las hostilidades unos son necesa1-ios -para el fin de la 
guerra, se sobreentiende- y otro~ superfluos. Los daños necesa
rios están justificados. El Dere<"IIO Humanitario Bélieo sólo po
drá excluir loi;; daños superltuos. 

,. Y por qué el adjetirn "humanitario"? Los daños que el De
l"P<'ho Humanitario de Guerra tiende a evitar !-Ion los que impli
can una dolariún de los derechos fun<lamPntalei,; de la persona, 
de los derechos inherentes a su cualidad humana. Y de aqui el ea
lificativo "humanitario". Todo individuo, por el simple he<'ho dP 
ser persona humana, posee una serie de derechos fundamenuilei;: 
derecho a la vida, a la. integridad eorporal, a las prácticas religio
sas, al honor, etc. Se trata de der~hos de los que no 11e puede diF-
poner, intransmisibles. personalisimos. La guerra crea indudable
mente situacionell propicias para la vulneración de ta]~ derechm;. 
El dere<'ho a la vida peligra constantemente entre los soldados 
y aun entre la población pacifica bajo el fuego de las armas. E~te 
y otros derechos, como el derecho al honor, a las garantías juri
dicas esenciales, corren el riesgo de ser violados en el supuesto dP 
individuos pacifüos sometidm, al poder del gobierno enemigo, o en 
el caso rle prisioneros de guerr-c1. El .Derecho Humanitario Bélico 
persigue precisamente que tales dereehoi; sean respetados a un 
en aquellas situaciones bélicas que resulten sumamente propidais 
para su quebrantamiento. 

Trll8 lo escrito, creemos que es posible llegar a un concepto del 
Derecho Humanitario Bélico: estará constituido por cuantaR re
glas pretendan la protección de los derechos fundamentaleR 1lel 
individuo contra los daños bélicos superfluos. 

II 

Partiendo •le este coneepto, se pu{'(le .va intentar un esquema 
del contenido de aquel .Derecho <'On Rólo ronshlrrar qué dafios Ron 
necesarios y cuá!P!': !'1Up('rflnos ~ntl'l' los mnC'hm:. <1ue en tiempo de 
guerra nmPnazan a combatientei:c y a no c·omhatientes. 

l. Empecemos l'Xaminando los riet't~os •1ue C'nrren las perso
nas <'omh:1tif'nte!I. En primer lu~ar, todo;; a.qut'llcw, que integran 
nn ejér<'ito ren amenazadas continuamente su vicia e integridad 
<'orpora I por Jos .-rectos de las armas. PPro tal riesgo, según he-
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mos argumentado. Ps ahsolutamt>nte 11e1·Ps.11·io. La dole11cin \'ie11e 
(>Xigida por la propia naturaleza de la ~11é1•ra. ~- Pstú ltiPu 1"la1·0 
que dicha violencia. ue!Je afectar no sólo a las cosas~ a los medio8 
materiales, i,;ino también a lag personas que oponen re!>ist-Pnda ae

ti\-a a la misma y la ejercen por la parte contraria. ~e trata de 1111 

1·ie,;go ,wce-sario ~itnado, en eon!'.t>c·uencia. fuera dPI 1·a<lio 1lt• :11'· 

l'i{m dt>l DPt·eí'lw Ilnmauitario. 

Mas la Yiolem·ia héli1·a ha de lt>lll't· 1·ip1•tois lírnih•s inrluso 1·011 
1-elació11 a las personai; comh11tit•11tes. El fin inmediato 1le 111 \'Ío
lencia es reducir la resi.stenei:1 del enemigo, para lo 1·1w/ rw "'' 
necesario en todos los supuesto~ exterminarlo. En p1·intipio st• 
autoriza la muerte del ~olrlarlo enemi~o po1·que la violprn•ia t'nt·a
minada a vencer su resisten<'ia es de muy difícil gradnadóu. Para 
reducir a la impoten<'ia al indiriduo ad\'e1~rio no se prl'l'ÍRa !111 

.muerte, claro es, sino tan sólo determinatlas lesiones. Pero eviílen
temente resulta imposible un control de la violencia bélica que per
mita inferir al enemigo únicamente los daños, las lesiones ei-tric
tamente necesarias para lograr su inactividad. De aquí que Rt> pe1·

mita, en principio, repetimos, la muerte del soldado enemigo. 
Hay combatientes, sin embal"go, que han sufrido heridas lias

tantes para ocasionarles la impotencia deseada por el adversario. 
Su vida, su posible conducta hélica, ningún obstáculo suponen ya 
a que el enemigo se alce con la victoria. Y, en conse<'uencia, los 
dafios bélicos que amenazan a. los militares heridos son superfluos. 
Oaen asi de lleno en la esfera de acción del Derecho Humanitario 
Bélico, que no sólo debe reprobar toda violencia bélica contra l~ 
mism08, sino también 11ue sean abandonados, saqueados, etc. 

Tenemos, pues, una primera situación que debe quedar prote
gida por el Derecho Humanitario Bélico: la de los militares heri
dos y enfermos. Fué precisamente en este campo donde se hizo i.en
tir con mayor urgencia la necesidad de un Dereeho protector ci
mentado en postuladOl! humanitarios. En las contienda!'! de] l!iglo 
pasado el progreso que en general habían experimentado lal4 m·
mas a pólrora <l<>terminó qui' el número de militares heridos aumen
tase considerablemente. La ¡ruerra de Crimea, la de Secesión de los 
Estados Unidos y las qae asolaron el territorio italiano produjeron 
gran número de victimas entre los comhatientef!. HESRY Du:sAXT_. 
fundador de la Cruz Roja, nos ha relatado con pluma conmove
dora el sangriento aRpecto que ofrecia el campo de batalla de 
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Solferino, tras el combate entre frauco-sardos y austriacos (8). En 
1864 el Consejo Federal Suizo convoca, a instancias de la Cruz 
Roja, una conferencia internacional, que debiendo poner remedio 
a la situación de los combatientes heridoR. adoptó el Convenio de 
Ginebra del mismo afio sobre militares heridos en el campo de 
batalla. El Convenio, que constituye la primera manifestación po
sitiva del Derecho Humanitario Bélico, fué modificado por el de 
6 de junio de 1906 sobre mejora de la suerte de heridos y enfermos 
de los ejércitos en campaña, que estuvo en vigor hasta que, en 
27 de julio de 1929, se concluyó en Ginebra otro Convenio con 
i<léntico nombre y finalidad. La experiencia de la segunda guerra 
mundial hizo neeesaria nna revisión del Convenio de 1929, em
presa acometida por la Conferencia Diplomática de Ginebra de 
1949, que, entre otros, dió a luz al vigente "Convenio de Ginebra 
de 12 de agosto de 1949 sobre mejora de la suerte de heridos y en
fermos de los ejércitos en campaña". 

Constando el Convenio de 64 articulos, algunos muy extensos, 
~ hacp muy dificil dar una noticia St1cinta del mismo. DigamOB 
que se protege con la suficiente amplitud a los miembros de las 
fuerza~ armadas y asimilados de las partes contendientes que se 
hallaren heridos o enfermos. Asi, el art. 12 los exceptúa de la vio
lencia bélira, al prescribir respetarlos y protegerlos en todrui cir
cunRtancias: el art. 15 ordena la adopción, después del combate, 
de las medidas necesarias para buscarlos, recogerlos, ampararlos 
contra el ~aqueo y los malos trato..,:;_, etc.; por su parte, los arts. 19 
y siguientes establecen el régimen de las formaciones y estable
cimientos sanitarios, disponiendo desde luego que "en ningún caso 
¡-.odrán ser objeto de ataques": los arts. 24 y siguientes se refieren 
al personal sanitario, al destinado a la administración de los es
tablecimientos y a los capellane.~. los cuales "habrán de ser res
petados y protegidos en todas las circunstancias". 

2. La protección de heridos y enfermos de las fuenas navales 
requiere r~¡?lns especiales. Ya en la primera conferencia de la paz 
~ adopta C'I Convenio de La Haya de 29 de julio de 1899 para la 
adaptación a la guerra maritima de los principios del Convenio 
de Ginebra de 22 de agosto de 1864, cuya revisión por la segunda 
Conferencia de la Paz da lugar ~l Convenio de La Haya de 18 de 
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octubre de 1907 para adaptación a la guerra maritima de los prin
cipios del Convenio de Ginebra de 6 de julio de 1906. También se 
sintió la necesidad de poner al dia este segundo Convenio, tras la 
experiencia de la segunda guerra mundial, por lo que la Confe
rencia ,Diplomática de 1949 acordó el Convenio de Ginel.ira de 12 
de agosto de 1949 sobre mejora de la suerte de heridos, enfermos 
y náufragos de las fuerzas armadas en el mar. 

Las lineas fundamentales del Convenio son las siguientes: se 
ampara a los miembros de las fuerzas armadas y asimilados que, 
encontrándose en el mar, resultaren heridos, enfermos o náufra
gos, ordenando que deberán ser "respetados y protegidos en todas 
las circunstancias" y "tratados y cuidados con humanidad" (ar
ticulo 12); se impone a las partes contendientes, después de los 
combates, la obligación de adoptar las medidas necesarias para 
buscar y recoger a los náufragos y enfermos (art. 18); se proclama 
que los buques hospitales militares no podrán en ningún caso ser 
atacados ni apresados (art. 22); se manda respeta1· al personal mé
dico y religioso y tripulación de tales buques {art. 36); se pro
hibe apre..11ar y confiscar los transportes sanitarios (art. 38); et
cétera. 

3. Un daño bélico que amena?.8. asimismo a las personas com
batientes es el de caer en poder del enemigo y convertirse en pri
sioneros de guerra. Es este evidentemente un rieRgo necesario, nn 
dafio bélico exigido por el fin de las hostilidades y que el Derecho 
Humanitario no puede, en consecuencia, excluir. Ahora bien, du
rante el cautiverio de guerra son innumerables los peligros inne
cesarios que corren los combatientes. El fin de la guerra exige 
ciertamente la pri,·ación de la lil.iertad de los prisioneros hasta el 
cese de la contienda. pero en manera alguna que se les dispense 
un trato incompatible con su cualidad de personas humanas, que 
no sean sathifechas sus necesidades alimenticias, médicas, higié
nicas, como tampoco la incomunicación con los miembros de su 
familia, los abusos. las arbitrariedades, etc. Son todos estos da
ños superfluos no justificados por el fin bélico y que el Derecho 
Humanita1·fo ha de evitar. 

Secularmente la suerte sufrida por los prisioneros de guerra 
ha sido de lo más desgraciada. Se les ha sacrificado, se les ha re

ducido a esclavitud e incluso se lee ha incorporado al ejército ene-
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migo. Hasta 1899 no han existido reglas positirns que les pro
tegieran. En el año 1929 se adopta en Ginebra el ''Convenio 
de 27 de jallo de 1929 relativo al tratamiento de prisioneros 
de guerra". También en 1949 ge sintió la necesidad de mejorarlo, 
y por ello fué sustituido por el "Comenio de Ginebra de 12 de 
agosto de 19!9 relativo al trato de prisioneros de guerra", que 
constituye el Derecho vigente en la materia. 

Proclama el Convenio el principio general rle que loR prisione
ros de guerra se hallan en poder de la Potencia enemiga, pero no 
de los individuos o cuerpos de tropa que los hayan aprehendido (ar
ticulo 12); ordena que sean tratado..<1 en todas ci1·c:unstancias con 
humanidad y prohibe cualquier acto u omisión que les acarree 
la muerte o ponga en peligro su salad, asi como Jn¡.¡ mutilaciones 
fü;iicas y las experiencias médicas en sus personas (art. rn); les 
reconoce el derecho en todas circunstancias al respeto de su per
sona y de so dignidad (art. 14): impone a la¡;;¡ Potencias la obliga
ción de atender gratuitamente a su manutención y de procurarles 
la asistencia médica; ae reglamenta, en fin, con todo cuidado el 
cautiverio, asi como la liberación y repatriación, que deberá tener 
lugar durante las hostilidades para los enfermos y heridos gra

ves, y al fl.n de las mismas para los demás (arts. 109 y 118). 

4. Y entremos ya a examinar los <laños bélicos que amenazan 
a las personas pacificas, a la población civil. La guerra provoca, 
en efecto, numerosas situaciones de peligro para lmi perwnas no 
c-ombatientes. Tales situaciones se pueden redul'ir a la1,: tres si

guientes: 

a,) Situación de la población civil, s<> <>ncuentre dondequiera 
que sea, sometida n. su propio gobierno, o al gobierno enemi~o. 
que se halla expuesta a perecer bajo los efectos aniquiladores del 
armamento moderno. Mas se impone una pregunta. ¿ No serán hoy 
necesarios y, por lo tanto, justiftcados los ataques <'Ontra la po
blación civil? La cuestión, que puede ~er discutible en el terreno 
de la teoria, no ofrece en la actualidad, tras la dolorosa experien
cia de la segunda guerra mundial, ningún género de dadas. Admi
ten en nuestro!I <lías los expertos militare,g que los ntaques directos 
contra las perRonas paeHkas no produjeron la \'entaja militar que 
de ellos se esperaba y que, en todo caso, resultó ésta mucho menor 
de la que se hubiei,e conseguido dirigiendo tales ataques contra 
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objetivos militares (9). Xo son, pues, dichos ataques estricta y di
rectamente necesarios para la obtención de la victoria. Y el De
recho Humanitario los debe prohibir. 

Ocurre, sin embargo, que si tal prohibición se halla viva en el 
Derecho consuetudinario (10), ninguna regla convencional la pre
coniza expreRamente. Cierto que existe el llamado Convenio de 
Ginebra de 1~ de agosto de 1949 sobre protección a Jas personas 
civiles en tiempo de guerra. Pero la protección que tales reglas 
dispensan es sumamente limitada (11), tanto por lo que se refiere 
a las personas protegidag, como a los daños bélicos de que se les 
ampara. Pues. de una parte, se delimita estrechamente el concep
to de persona protegida (art. 4.º), y de otra, se les defiende sola
mente de la~ medidas arbitrari8.8 y antijuridicas que pudiera to
mar la autoridad enemiga de la que dependan, y no contra los efec
tos de las armas. "Ni incluso en el titulo segundo del Convenio, 
que cuenta con un mayor ámbito de aplicación y cuya rúbrica 
"Protección general de las poblaciones contra ciertos efectos de 
la guerra" hace esperar una protección suficiente, abarca a toda 
la población pacifica y la defiende contra toda clnse de efectol'l 
bélicos. 

De aqui que con ,p08terioridad a 1949 el Comité Internacional 
de la Cruz Roja se haya esforzado en llenar la laguna mediante 
Ja fijación de las regla.s oportunas. En 1955 elaboró dicho Comité 
el denominado "Proyecto de Reglas para la protección de las po
hlaciones civiles contra los peligros de la guerra sin discrimina
ción". Y en 1956 revisó tales reglas, que dejaron paso al "Pro
yecto de Reglas para limitar los riesgos qoe eorre Ja población ci
vil en tiempo de gneM"a". Este segundo Proyecto ha. sido discutido 

(9) Vid. N. 8LoUTZXY: Le boml>cwd.emfflt aéri61t de11 01>;ectif1 mlUto4rea, 
"Revue Générale de Droit JnternaUon.al Public", 1967, pág. 361S. M.&BCl.7, 

SrnERT : Reman¡ue, et 1tupge,tioM 811#" la protectwn. 4e• ,opulatlona cwil& 
oontre lea bt>ml>Mtlemen.t, aérien-11, "Revue Générale de Drolt Internatlonal 
Publlc", 19ll6, pág. 186. 0.ASTBEN EIUK: La protectwn J#rli:Uque d6 la po
pulalioft ~ da-n.8 la guerre mod,Orne, "Revue Générale de Droit Interna
tlonal Publlc", ener~mal"7,(I If)M, pág. 13:l. Oomentari<lf'I di.>I CJCR al Pro
yecto d6 R6{Jlaa f)(Jf"a ltmlt<W lo8 rle11q011 que 001Te la p-0l>lación CÍ1.,-U ffl tiem
po de gverra. Comité Internacional de la Oruz Roja, Ginebra, septiembre 
1900, pl.g. 60. 

(10) At1f lo l!I08tlen(' SPCrlLICK, op. elt., p4g. 393. 
(11) SPP.'TZI.tra: op. dt., pág. !!4. Srnl':RT, op. cit., pág. 183. 
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por la XIX Conferencia Internacional de la Cruz Roja, reunida 
en Nueva Delhi en otoño de 1957, y en mayo de 1!};)8 ha sido so
metido, junto a las actas de las deliberadones de dicha conferen
cia, a la opinión de los gobiernos. Xi que rlerir tiene que el día e11 

que tales reglas se transformen en Derecho positirn constituirirn 
una parte muy importante del Derecho H11manita1·io Bélico. 

b) Situación de las personas civiles que durante las hostili
dades se encontraren en territorio enemigo y que corren el riesgo 
de sufrir un tratamiento antijuridico o arbitrario. Actos como la 
confiscación de sus bienes, la ,privación injustificada del trabajo 
y medios de subsistencia, la prohibición de salida del territorio: 
la prisión y el internamiento igualmente injustificados, son fre
cuentes en una tal situación. Y como estos dafios son de todo pun
to innecesarios para conseguir el nn de la guerra, han de ser ex
cluidos por el ,Derecho Humanitario Bélico. 

Pues bien, tales daflos si que se hallan prohibidos por el Con
venio de Ginebra de 1949 sobre protección a las personas civilt'S 
en tiempo de guerra. Precisamente la sección segunda de so titulo 
tercero llera por rnbrica "Extranjeros en el territorio de una par
te contendiente". Los preceptos que integran tal sección reconocen 
a la..<1 personas protegidas una serie de derechos -a salir del te
rritorio, a recibil" socorros individuales y colectivos, a practica1• 
su religión, al trabajo, ete.- que, junto con los derechos funda
mentales proclamados en la sección anterior en favor de toda per
sona protegida ---<lerecho a la vida, al honor, a los hábitos y cos
tumbres, et<'. (art. 27)-, signiikan una eficaz proteeción. Regla
menta además el Convenio las medidas restrictirns de derechos: 
como la residencia forzosa y el internamiento, de acuerdo eon lo!'{ 
más estrictos postulados humanitarios. 

e) Situación de la población civil cuyo territorio se encuen
tra ocupado por tropas enemigas. Esta. situación, muy semejante 
a la anterior, lleva consigo una serie de peligros absolutamente 
superfluos para las personas pacificas. Exterminaciones y depor
taciones masivas, detenciones, internamientos y pro~sos ilegales, 
trabajos forzados, miseria sin cuento, son las desventuras que ha~ 
conocido millones de europeos, habitantes de territorios ocnpados 
por tropas enemiga11, en la pasada contienda mundial 

También el IV Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 19!9 
sobre protección a las personas civiles, teniendo en cuenta la no 
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necesidad <le tales riesgos, defiende enérgicamente los tlt>rcrho~ de 
la población pacifica que pudieran ser \'iolados. Aparte de las dis
posiciones generales contenidas (•n la sección primera del título 
tercero, que consagran los dere<'.hos fundamentales de las personas 
protegidas, existen las de la secci(m tercera del mismo título, cuya 
rúbrica es la de "Territorios ocupados'', que además de recouocer 
una lista de derechos a los individuos -a salir del territorio, a re
cibir los envíos de auxilio, ete.-, imponen obligaciones a la Po
tencia ocupante en orden al mejor aprovisionamiento de la po

blación, educación de los niños, neeesidades médicas e higiénicai;;, 
etcétera, y les prohiben determinados act-0s1 como los traRlados en 
masa o individuales de <'arácter forzoso, el obligar a las personas 
a servir en sus propios contingentes armados o auxiliares, destruir 
las propiedades públicas o privadas mientras no lo exijan las ope
raciones bélicas, sefialando, .finalmente, una serie de garantías ju
rídicas, penales y procesales de estricta observancia para todos los 
supuestos de enjuiciamiento de las personas protegidas. Las me
didas restrictivas de los derechos -residencia forzosa e interna
miento- son también regulada.s en armonia con las exigencias 
humanitarias. 

He aqui trazado un modesto esquema <lel contenido del Dere
cho Humanitario Bélico. Como se puede ver, en el orden positi\'o 
la importancia de los cuatro Convenios de Ginebra es extraordi
naria. Por lo que respecta a las personas combatientes, las vícti
mas de la guerra son protegidas suficientemente de los daños bé
licos. Ahora bien, en lo que toca a las personas pacificas 1 no obs
tante haber tenido consagración positiva numerosas reglais huma
nitarias, queda por hacer lo principal: proteger a la pol>l:u·ióu 
civil contra los efectos de las armas. Confiemos en que el buen sen
tido se imponga entre los gobiernos y que el "Proyecto de reglas 
para proteger a la población civil en tiempo de guerra", que con 
tanto entusiasmo ha ,preparado el Comité Internacional de la Cruz 
Roja se transforme pronto en un cuerpo de leye.s positivai;. 

III 

Permitasenos, como punto de partida en la indagación de la 
naturaleza del Derecho Humanitario de Guerra, recordar una vez 
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más !iU <:oucepto: reglas que protegeu los <lered10s funtlamentales 
de la persona humana contra los daiios bélicos superfluos. 

l. Tenemos asi, en primer lugar, que el Dererho Humanita
rio Bélico viene constituido por reglas proteetoras y que se trata 
de un Derecho protector y, como tal, integrado principalmente por 
normas prohibitivas. Mas conviene que arlaremos este extremo. 

El ius in btXlo, desde un punto de dsta extrapositivo, es de 
naturaleza eminentemente permisiva. Poi· el hecho de entrar E>n 
guerra -en una guerrn justa o legal, se entiende-, el i-us in bello 
autoriza a una determinada Potenda la reali7;ación de ciertos ar
tm; que no le están permitidos fuera de las hostilidades, como el 
atentnr contra la vida de las personas comhatientes, hacer prisio
neros de guerra, ocupar el territorio enemigo. Hay que reconoce1· 
que al lado de estas normas pennisivas existen en el i-us in bello 
otras de carácter prohibitivo, como la que reprueba hostilizar a la 
población civiJ, sacrificar a lm1 prisio11er011 de guerra o destruir fa 
propiedad privada. Pero sólo el ius in bello permisivo implica de
rognción del régimen común. El prohibitivo proscribe eonductai:;. 
prohibidas tamhién fuera de la guerra. Cierto es que la rspecial 
situación de la población civil, la de los prisioneros de guerra, son 
situaciones bélicas~ provocadas por la guerra; es el fPnómeno h(!

lico el que les da sentido. Pero las normas protectoras aplicahleR 
a. tales situaciones (prohibición del ataque direeto a la población 
chil, del sacrificio de los prisioneros de guerra) 1 lejos de entrañ.ar 
una derogación a las reglas genera les dgen tes fuera de las hos
tilidades (prohibición de atentar contra las vidas bumana11 en ge
neral), suponen non ratificación, una especial confirmación de la1-; 
mismas. Las normas que rigen fuera de la guerra i;on: ~ debe l'f'!I· 

petar u lu dda humana, se prohibe todo atentado contra la misma. 
m Derecho Humanitario Bélico, como iu8 in bello prohibitivo qne 
e~. recuerda. ratifica. contlrma tal preeepto en cuantas situa.cioneP. 
pro,·ocadas por la guerra está particularmente expuesto a nna 
dolación. Pero, repetimos, a diferencia de lo qne ocurre con el 
itU in bello permiffivo, las normas prohihitivas no derogan el ré
~imen común. 

El Derecho Hu.mnnita1·io Réliro r~ un <let'(lcho protector ,. en 
<'OnRecuen<'i:1. prohibitivo. De aqní que en el rampo p~itirn. des
empeñen gus preceptos una doblr fnnrión : rE>conocer II lae perso
nn11 heneftciarias cuantos derechos funtl:lmentalei:; del indi\"idoo no 
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deban desaparecer ante la conducta bélita necesaria para el fin 
de la guerra y prohibir ,t las Potencias cuantos ados pudieran im
plicar una vulneración de esos derechos. 

La peculiar naturaleza de los derechos protegidos ---derechos 
humanos funda.mentales-- hace que el Derecho Humanitario Bélico 
necesite un campo de aplicación Jo más amplio posible. Por ello 
no cabe sujetar su eficacia a instituciones de carácter restI·i<'tirn, 
como son la reciprocidad o la cláusula si omnes. 

Una y otra cláusula suponen una limitación en la aplicación 
de las normas de Derecho internacional, focompatible con la na
turaleza del Derecho Humanitario. La cláusula de reciprocidad 
(•xige, para que una regla internacional de carácter convencional 
beneficie a determinadas personas, que el gobierno de estas per
sonas se haya comprometido a conformarse a aqueJla regla. La 
cláusula si omnes, por su parte, pide para que una regla bélica 
de carácter convencional se haga aplicable en un conflicto dete1·
minado, que todos los Estados contendientes se hallen vinculados 
por la misma, de manera que si una de las Potencias que inter
\·iene en la disputa no está obligada por ella, las restantes no vie
nen obligadas a observarla, ni siquiera en sus relaciones recipro· 
cas (12). 

Tratándose de reglas humanitarias ni una ni otra limitación 
tienen razón de ser. La cláusula de reciprocidad puede encontrar 
justificación en otros campos del Derecho internacional, pero no 
en el abarcado por el Derecho Humanitario, pues, evidentemente, 
no cnbe subordinar <:1 respeto a los derechos fundamentales de una 
persona -\'ida, honor, integridad corporal- a la conducta de su 
gobierno (13). La cláusula si omnes debe ser igualmente rechazada 
por el Derecho Humanitario Bélico, ya que se trata de una limi
tación arbitraria, de orden formal, sin razón alguna de ser. 

Por otra parte, el matiz protector de las reg1as humanitariaR 

(12) La cláusula ai omne, fué adoptada por los Convenios de La Haya 
sobre leyes y costumbl'ffl de In guerra terrestre de 29 de julio de 1899 y 18 
de octulrre de 1901. 

(13) Ar~ento sostenido con energia por la delegación rusa, al dlecu
tine en la Conferencia de Ginebra de 1949 el Oonvenlo eobre proteccl6D 
a las pereonas civiles. Vid. .Actea 4e 1G O<>A/treftce Diplomatlqtle de Ge,ttve 

de, 19~, editadas por el Departamento Polltico federal t1ulzo, 11, B, pqt
nas 371 1 elp. 
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t>xig(' que se apliquen no ,sólo Pll los supuestos de guenas deda

radas y reronoridns como tales por las Jlot<>ncias beli~rantes, sino 
en todos los casos de hostilidarles t'ft>dira:,;. Los daños bélicos que 
el Derecho Humanitario Bélico trata de e,·ita1· se p1·oducen tanto 
si se han reconocido las hostilidades, como Pn la hipi'>tesis contra
ria. Consiguientemente, no se debe suoordinar la aplicación de 
i;us preceptos a un reconocimiento formal del estado de guerra. 

Los Convenios de Ginebra de }!)4!), ~i bien excluyen expresa
mente la cláusula si om-m'Jt y no hacc>n dep<•nder su eficacia de nn 
reconocimiento formal de las hostilidades, de acuerdo con las exi
gencias humanitarias que hemos considerado, se inspiran, no obi-;
tante, en el principio de la reciprocidad. El art. !?.°, idéntico para 
todos ellos, dice: "Aparte de las 1lisposiciones que deben entrar 
en vigor ya en tiempo de pnz, el 1wesente Convenio se aplicará en 
raso de guerra declarada o de cualquie1· otro conflicto armado 
que surja entre dos o varias 1lr las altas partel'I contratantes, aun
que el estado de guerra no haya sido 1-econO<'ido por una de ellas. 
El Convenio se aplicará igualmente en todos lm: casos de ocupn
rión de todo o parte del territorio de una alta parte contratante, 
aunque esta ocupación no encuentre re.sisten<'ia alguna militar. 
Si una de las potencias contendientes no fuere parte en el presentp 
Convenio, las Potencias que no son parte en éste quedarán obliga· 
das por el mismo en suR relaciones reciproca8. Quedarán obligadai; 
ademb por el Convenio reRpecto a la dicha Potencia siempre que 
ésta aceptase y aplicare sus di~po8iriones." 

La exclusión de la cláusula si omnt>it y la no subordinación de 
la eficacia de los ConveniOM a nn reconocimiento formal de las hos
tilidadeR están bien claras. No tanto asi la aceptación del Ristema 
de reciprocidad. Pero poniendo en relación este articulo con otroi,; 
de los diversos Convenios, se comprende fácilmente que la recipro
cidad impera en ellos. 

Por lo que respecta a los Comenios I, II y III -sobre hei·i
doR y enfermos en la guerra terrestre, sobre heridos y náufragos 
en el mar y sobre prisioneros de guerra, respectivamente--, el 
heeho de que sólo se apliquen lai;i 1-eglas en las relaciones reeipro
<'RS de las Potenrias partes en las mismas, y la circunstan<'ia de 
que (micamente son personas protPgidc1s los miembros de las fuer
.-aas armadas y ruiimilados de las partt-s C'ontendienteR (art.s. 13. 1:t 
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y 4.", respecthamente J implican que no beneficie el Convenio a loi
componentes del ejército de una Potencia no signataria. 

Se pue1le argumentar que en este supuesto la institueión de la 
:reciprocidad opera justamente, pues es lógico que quienes no oh
servan determinadas reglas no deban verse amparados por ellaH. 
Mas la objeción no es sostenible. En primer lugar, porque el no 
haber firmado el Convenio no supone forzosamente una 1:ondueta 
bélica esencialmente contraria a sus disposiciones. Y en segundo 
término, porque buena parte de las reglas del Convenio protegen 
derechos fundamentales del individuo, que se deben respetar aun 
en el supuesto de que el millmo individuo no se haya comprome
tido a respetarlos o, efectivamente, no los respete. Si una de las 
Potencias contendientes desconoce los derechos fundamentales del 
individuo mediante el sacrifido, supongamos, de los prisionermi 
de guerra, ¿admitiriamos sin más que pueda hacer lo mismo la 
otra parte? DeRde luego que no. Cierto que se debe proceder a la 
reparación del orden juridico perturbado~ mas tal reparación no 
puede consistir en acciones semejantes que ni siquiera ~upondrian 
en todos los ca~os el eastigo rle las personas responsables. 

Claro que se puede alegar que entre los derechos reconocillos 
por los Convenios de Ginebra los hay de distinto carácter. Algu
nos, dertamente, son auténticos derechos de la personalidad. Otros 
son simples beneficios estableeidos por reglas positivas. ;. TamMén 
respecto a éstos se debiera excluir la reciprocidad? Así, el ar
ticulo 122 del Convenio sobre prisioneros de guerra manda cons
tituir una Oficina Central de Información. Naturalmente, cabe ad
mitir que la Potencia contendiente no signataria que se abstenga 
de constituir un organismo semejante no tiene derecho a valerRe 
de los servicios de la Oficina constituida por la parte contraria 
vinculada al Convenio. Pues nos hallamos ahora ante una institu
ción de carácter meramente positivo que si puede ser gabordina«la 
a la reciprocidad. 

En resumidas cuentas, reconocen los Convenios una. serie de 
derechos humanos fundamentales que no pueden sujetarse a la 
reciprocidad. Junto a ellos establecen otros beneficios de carácter 
exclusivamente positivo qne pueden seguir .sometidos a dicha ins
titución. Lo justo hubiese sido, en consecuencia, obligar a las Po
tencias en todo tiempo y lugar y respecto a toda clase de personas 
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al cumplimiento de un Derecho Humanitario mínimo que pudie
ran haber fijado expresamente los Convenios. 

Esto, en lo que atañe a los Convenios de Ginehra I, II y III. 
;,Mantiene también el sistema de reciprocidad el IV Convenio so
bre protección a las poblaciones civiles en tiempo de guerra? 

Dicho Convenio consta de dos partes: Una de ellas, la integra
da ,por el titulo segundo -"Protección general de las poblaciones 
contra ciertos efectos de la guerra"-, lile refiere (art. 13) "al con
junto de pol>ladones de los países contendientes sin llistingo al· 
guno desfavorable, especialmente en cuanto a la raza, la naciona
lidad, la religión o la opinión politica". La exclusión de la reci
procidad está, pues, bien patente. Para que la población quede 
protegida por las disposiciones del titulo nada importa su nacio
nalidad. La otra parte, la fundamental en el Convenio, ampara 
a las llamadas "•personas protegidas", concepto complejo y harto 
limitado, definido en el art. 4.° Pues bien, uno de los requisitos 
que exige este art. 4.~ para que una persona venga protegida por 
el Convenio es que sea súbdita de una Potencia parte en el mismo. 
Con lo que resulta que las personas súbditas de una Potencia no 
11ignataria quedan desamparadas mediante el juego de la recipro
cidad. 

Y nada menos justo, a nue1üro juicio. Las per~onas dviles, sea 
cual fuere su nacionalidad, disfrutan en todo tiempo y lugar de 
una serie de derechos fundamentales: los derechos derivados de 
su cualidad humana. ;, Van a Yerse privadas de tales derechos por 
la circunstancia de que su gobierno no haya tenido a bien el vin
cularse al Convenio? Desde luego que no. Existe un Derecho Hu
manitario mínimo, obligatorio para los Estados en todo tiempo 
y lugar y respecto a toda clase de personas. El Convenio debiera 
haberlo fijado, sometiendo sólo las reglas meramente positivas al 
n'igimen de la reciprocidad. 

Por lo que respecta al Proyecto del Comité Internacional de 
la Cruz Roja -"Proyecto de reglas para limitar los riesgos que 
corre la poblarión ch·il en tiempo de guerra"-, si bien ha previsto 
la aplicación de sus preceptos aunque el efltado de guerra no haya 
sido reconocido por una de las partes, no ha excluido expresamen
te la cláusula ri omnes. En el comentario oficial del Comité (14) 

(14) Pég. 4-4. 
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se ha tratado de justificar tal postura en el hecho de que la8 reglas 
no pasan de ser un Proyecto. A la población civil se la protege, 
eso si, sin distingo alguno de nacionalidad. ,Digamos que en la 
XIX. Conferencia Internacional de la Cruz Roja, celebrada en 
Nuern Delhi, la delegación de Ia Cruz Roja soviética propuso la 
adopción íntegra en el Proyecto del art. 2." de los Com·enios de 
tiinebra de 19-19~ que ya eonocemos (15). 

2. Las reglas del Dereeho Humanitario Bélieo son normat. ab
solutas, de ius cogen~, que despliegan su eficacia con independen
cia de la rnluntad de las personas beneficiarias y de las Potencias 
vinculadas. Este carácter se deriva también ue Ju e:;pecia.l natu
raleza de los derechos protegidos --derechos fundamentales rlel 
individuo- que no pueden ser objeto de renuncia, transacción, ni 
de acto dispositivo alguno. 

En los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 diversas disposi
ciones proclaman expresamente tal cualidad de sus normas . .!.sí, 
los arts. 7, 7, 7 y 8 de los Convenios I, 11, III y IV, respectiva
mente, establecen la irrenunciabilidad de los derechos COll(~edidos 
a las personas beneliciarias, tanto por los propios Convenios, <·omo 
por los acuerdos especialPs que hayan podido concertar laR pa11:es. 

Los aits. 1 ►, ,., fi y 7, respectivamente, autorizan, en efecto, a las 
Potencias a celebrar acuerdos especiales sobre cualquier cuestióu 
que les parezca opo1·tuno reglamentar, pero sin qne ninguno 1le e~
tos acuerdos puetla perjudira.r la Ritua<'ión de las person:i~ bPJJI'· 

flciarias ni rPl'!tringir los derechos que les conceden los Com·enios. 
De otro lado, los arts. :a, ::i!!, 1:11 y 14-8, rn,pectirnmentP, pstahl<'
cen: '·Xinguna parte <.·ontratanh• podrá Px(merari-t• a ~í mi,,nna ni 
Pxonerar :i otra parte contratante de las re8ponsabilidades en que 
incurre ella misma u otra parte contratante respecto a. Jai; infrac
ciones previstas en el articulo prerPdente." (En los artículoi;; pre
cedentes se señalan los actos que ~u ponen infracciones pri 11t·ipa

l11s a cada uno de los Convenios.) 

En el ''Proyedo dt• 1·eglas pa1·a limita1· los 1·iesJ!m, IJIIP rnr1·e la 
población ci\'il en tit>mpo de guerra" niu¡.,runa disposición atrihuyt> 
expresamente a im:s normas cnrárter imperat.i\'o y absoluto. Ahora 

(Ui) Acta. rcferc11te1 al PrOf/Ccto de reglas pat·a Htnitar lo. 1-ic1go1 que 
oorre la. poblaci6n. owU M tiempo de gu-erra. Ginebra, 19118, pég. 147. 
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bien, está tan de manifiesto dicho carácter en el espíritu general 
que anima al Proyecto que no creemos necesite de un reconocimien

to explícito. 

3. Finalmente, nos atreveríamos a <l.ecir que el Derecho Iluma
nitario Bélico ofrece un matiz "suprainternacional". Nos propone
mos i11uicar con tal expresión que sus reglas, sin formar parte del 
Derecho estatal interno, tampoco pertenecen en rigor al ámbito 
del Derecho internacional púlJlico. Esta peculiar situación del De
recho Humanitario Bélico encuentra justificación, a fin de cuen
tas, en la relatividad de todas las divisiones del Derecho y en la 
unidad esencial del ordenamiento juridico. 

Salta a la vista que el Derecho Humanitario Bélico no es una 
rama del .Derecho interno. La guerra es, por lo común, un fenó
meno interestatal, una relación -violenta, eso si- entre dos o 
más Estados . .Existen guerras civiles, pero son las menos. De aqni 
que un derecho que tiende a proteger a las personas contra los ma
les derirndos de una relación internacional, imponiendo obliga
ciones a las Potencias respecto a los individuos súbditos de otras. 
no pueda Rel' considerado como una rama del Derecho interno ~
que su fijación no deba dejarse a la exclu!'liva competencia de los 
I<~stados. 

,: 8erá por ello Derecho intemacional t>l Derecho Ilnmanitario 
Bélico? No, en nuestra opinión, por tres razones principales: po1·
que vincula a sujetoR que no son forzosamente miPmhr0!-1 de la co· 
munidad intPrnacional, o, lo que eR lo mismo, !-mjetos del Derecho 
intemadoual. como, por ejemplo, los heligprantes no reconocido1,1 
en un ,·ontlicto interno, poritue estalJlece derechos en f:n-·or de pe1·
sonm1 -las personas fisicas, las personas particulares protegidas
que tampoco ~on plenos sujetos del Derecho internacional público: 
y, finalmente, porque establPrc ciertas obligaciones para las Poten
cias re.~pecto a sus propios 8úbdítoi.. 

El De1·ecbo Humanitario Bélico oblign a los ueligerantes en nn 
conJti<.:to interno, en una giwrra civil 1 por la sPnrilla razón 1le <¡ne 
los males que trata de prevenir tanto proceden de un eonfti<-to 
internacional como de una disputa interna. En la elaboración de 
los Convenios de Ginebra de 19-19 se tuvo en cuenta. este punto 
de viRta, y aunque fueron mochas laR delegacioneR que se opu~ie
ron a la l'xten!'lión de la obligatorie!lad de los Convenios al ámbito 
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de los conflictos civiles {16), se llegó a una solución de concordia 
ciertamente satisfactoria: la necesaria aplicación de los principios 
humanitarios minimos y la posibilidad de hacer obligatoria la apli
cación de la totalidad o parte de las disposiciones del Convenio 
por vía de acuerdos especiales. 

Dicen, efectivamente, los arts. 3.° de los cuatro Convenios de 
Ginebra de 1949: ''En caso de conflicto armado sin carácter inter
nacional y que surja en el territorio de una de las partes contra
tantes, cada una de las partes contendientes tendrá obligación de 
aplicar, por lo menos, las disposiciones siguientes: 1) Las perso· 
nas que no participen directamente en las hostilidades, incluso lo" 
miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas 
y Jas personas que hayan quedado fuera de combare por enferme• 
dad, heridas, detención o por cualquier otra causa, serán tratada~. 
en todas circunstancias, con humanidad, sin distingo alguno dt• 
carácter desfavorable basado en la raza, el color, la religión o las 
<'reencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro cri
terio análogo.-A tal efecto, están y quedan prohibidas en todo 
tiempo y lugar, respecto a las personas arriba aludidas: a), los 
atentados a la vida y a la integridad corporal. especialmente el 
homicidio en todas sus formas. las mutilaciones, los tratos crueles~ 
torturas y suplicios; b), la toma de rehenes; e); los atentados a 1H 
dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y degra· 
danteg; d), las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin 
previo juicio por un tribunal regularmente constituído y dotado 
de las garantías judiciales rPconocidas como indispensables poi' 
los pueblos civilizados.-:?) Los heridos y enfermos serán recogidos 
y cuidados. Podrá ofrecer sus servicios a las Partes contendientes 
cualquin or~anismo humanitario imparcial, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja.-Las Partes contendientes se eR· 

forzarán, por otra parte, en poner en vigor mediante acuerdos es
peciales algunas o todas las demás disposiciones del presente Con
venio.-La aplicación de las disposiciones precedentes no produ
cirá efecto sobre el estatuto jurídico de las partee contendienteM.'' 

Siguiendo esta trayectoria, pero con mayor audacia, el articu
lo 2." del "Proyecto para limitar los riesgos que corre la población 

(16) Vid. Actes, JI, R, p4gi:. 9 a 15. 
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civil en tiempo de guerra" extiende globalmente ¡;;u ra.dio u.e a,•. 
ción a los conflictos que no pl"eílentaren carácter internacional. 

Hemos señalado también que el .Derecho Bumanital'io Bélico 
re('onoce derechos en las personas que no l-1011 sujetos del Derecho 
internacional. La cosa es lógica, pues el De1·echo Humanitario se 
concibe precisamente para la protección de )()!-; <IPrechos del indi
viduo. Este punto queda hien patente a lo largo <le! articulado 
de los cuatro Convenios de 19!9, en los que la expresión "dered,os 
de las personas protegidas" aparece con harta fre<"uen<·ia. 

El último punto, que, a nuestro parecer, pone de relieve el <'.l· 
rá('ter "suprainternacional "del Derecho Humanitario Bélico, l'"· 

triba en que establece obligaciones para. las Potencias respecto 
a sus propios súbditos. En el tantas veces citado "Proyecto dt• re
glas para limitar los riesgos que cone la población dvil en tiempo 
de guerra", hay dos preceptos de singular elo<·ut>neia sohre e,-;tp 
extremo: son el 11 y el 13, que transcribimos a continuación: 

"Art. 11. Las pa11es en conflicto deben tomar, dentro dP los 
límites de sus posibilidade~. todas las disposi<'iones necesarias para 
proteger a la población civil que se encuentre sometida a su auto
ridad contrn los peligros de los ataques, especialmente aleján<lola 
de los objrth·o~ militares y ur los secto1·es amenazados ... Asimis
mo, las Partes en conflicto deben evitar, en cuanto sea posible, 
que las formaciones armadas, el material de guerra, las instala
ciones o t>stablecimientos militares móviles J-e en<'uentren perma
nentemente en las ciudades y en otros lu~ares a hunrlantem<>ntr 
poblados." 

"Art. 1~. E¡.;;tú prohibido a las Partes en conflicto colocar o 
retener en el interior o a proximidad de los objetivos militares a la 
poblarión civil someti1la a su autoridad con la intendón de ohligar 
al ndvrr!'.ario a renunciar al ataque de estos ohjetivos.'' 

Oh!;('rn•se que tales preceptos no se limitan a aconsejar a una 
Poten<'ia sobre la conducta a. seguir r~pecto a sus propios i:;úhdi
tos, ~ino que .,stablecen deberes que, aun "<l<>ntro dr los límitPs 
de RUS poRihilírlades" y ''en enanto sea posible". C'Om,tituyen ohli
~ariones taxativas. Cabe hablar. en con!le<'nencia, <'0n cierto fun
damento. drl <':rráctrr "imprainternarional'' rlrl Derecho Tiumani
tario RMico. 
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